
5836 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de di­
ciembre de 1983 por la que se autoriza a la firma 
«Cerrajería Valle Léniz, S. A.», el régimen de trá­
fico de perfeccionamiento activo para la importa­
ción de diversas materias primas y la exportación 
de cerraduras, llaves y partes y piezas sueltas para 
cerraduras.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 22, de fe­
cha 26 de enero de 1984, páginas 2057 y 2058, se transcribe a con­
tinuación la oportuna rectificación:

En el punto cuarto, apartado b), donde dice; «Mercancía 3, 
32,70 por 100, P E. 73.03.49», debe decir: «Mercancía 3, 42,79 
por 100, P. E. 73.03.49».

5837 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Di­
rección General de Política Arancelaria e Importa­
ción, por la que se concede a la Empresa «Sociedad 
General de Productos Cerámicos, Sociedad Anóni- 
ma» (PROCERSA), franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo­
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España.

La Empresa «Sociedad General de Productos Cerámicos, So­
ciedad Anónima» (PROCERSA), con domicilio social en Burce- 
ña-Baracaldo (Bilbao), solicita la concesión de franquicia aran­
celaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones oourridas en el término municipal de Burceña- 
Baracaldo (Bilbao) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ministe­
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Burceña- 
Baracaldo (Bilbao) han afectado a la factoría de la Empresa 
«Sociedad General de Productos Cerámicos, S. A.», ubicada en 
dicho municipio, causando, entre otros daños, la pérdida de pri­
meras materias cerámicas, por lo que precisa la importación de 
las mismas para la continuación del proceso de fabricación, sien­
do de apreciar la concurrencia de las circunstancias considera­
das en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran­
celarios a la Empresa «Sociedad General de Productos Cerámicos, 
Sociedad Anónima» (PROCERSA), para la importación de los 
materiales y primeras materias relacionados en el anexo de esta 
Resolución, extendiéndose su aplicación a las importaciones rea­
lizadas o pendientes de realizar a partir de 2 de septiembre 
de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Además se concede franquicia arancelaria para 100 toneladas 
de mulkoa-47; cuatro toneladas de corindón globular; 200 tone­
ladas de cromita de Filipinas y 495 toneladas de cromita de Sud- 
áfrica, por la Aduana de Bilbao,


